
Ciudad de México a 20 de noviembre de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/502/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 3 (TRES) 
ARBOLES EN VÍA PÚBLICA 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

, ,_ 
LIC. SAUL NUNEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

11. Con fecha 20 de octubre de 2025 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico 
(1206/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así 
como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal 
NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán 
cumplir, las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general 
todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad 
de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

� 
Ot. L,\ FUNDIICION DE 
TENOClfflTLAN 

P á g i n a 1 1 14 s u x c 2606253405f,9, 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, C l. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P.0·1150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Ángeles Torres ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo, a la que se le asi nó el número SUAC 2606253405694, donde solicita poda de árboles, 
que se localiza en de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su 
conocimiento lo siguiente: 

1. El 20 de octubre de 2025 , siendo las 1 :00:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

SOUClT ANiE: 
FECHA: 
DlRECCION 

ngeles Torres 
20 de octubre del 2025 

Eliminado el dorrucil¡o 

SUAC-26{)625340513ff4 UBICAClON 
Vla públ¡ca 
DICTAMEN NO. 120612025 

ANTECEDENTES El pettclonarlc solicita •c11at8ot UM2500451 Solrci:a poda de 4 arboles (sic} ubic:aidos a un costado de Las. bombas 
de agua colonia cove 

Con base en los ait1cuios 75 m.1rnerat V de la Ley Orgánica de tas Atea Id las; Articules 106. 109, 11 o, 111 y 112 de la L�y Amblenlal de la 
Ciudad-de México y demás r0!al.i110s de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001•RNAT-:2015, se emit<} al siguiente: 
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ChuponGS, raíces expuestas, 
raleas reprimidas, rama 
coclominante, hendas t 

11t compartsnentadas, i 

g:. desmoches debido a podas 
u anejas, Se recomlenda 
(IJ 
., dirigirse a la Oírecclón 
� General de Obras y 
"5. Desarrollo Urbano de la 
§ Alcaldía Alvaro Obregón, 

para solicitar la ampliación 
del cajete del árbol y la 
reparación de la banqueta, 
Se recomlsnrra la Ilrnpieza de 

· copa de acuerdo con el j 
numeral. 6.4,2.1.1. LIMPIEZA ! 
DE COPA, ¡ 
Chupones, muñones, rama 
codcrnínante, oopa con eíecto 
de cola de !eón debido a 

o poctas añejas, alqunas 
'g" heridas comparümentaoas, 
¡,; objetos extraños en el cuello 
E . <Je raíz y leve inclinación de 
� alrededor de s�. Se 

·5 recomienda cfüigin;e a la ! Direoción General de Obras y 
Desarrcllo Urbano de la 
Alcal'dfa Alvaro Obregón, para 
solicitar ta arnpliaclón del 
cajel-e d:el árbc, y la 
re arnció-n de la ban uela 
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Calle Canario S/N, 
�le 

10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro oi{i'.egón, C.P. 0·1 ·t50, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 l .� -¡ • �� l 

2025 · ,, � , /uKldo ¡!i j, · j\[ La �ujer ,.....,n l'Y.JJ/J Indígena 
� 

m: LA t'UNOACION m: 
TENOCHTll'l.AN 



CIUDAD DE MÉXICO 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
blRECCI N 

ngelo:s Torres 
20 da octubre del 20:25 · 

Eliminado el domicilio 

SUAC-2606253405694 
· · 13:0-0�"- 

UBICACl N 
· Vla públt<;a 

OICTAM.EN NO. 1206/20.25 

ANTECEDENTES El peticionario solicita "Chateot LIMWOC451 Solicita poda de 4 arboles {sic) ubicados a un coatado de las bombas 
<fe, agua colonia nove 

Co11 base en los artículos 75 numeral V de la ley Orqánlca da las Alca!<llas; Aruculee 106, 109i 110,. 111 y 112 de la Ley Ambc<,nta! de la 
Ciudad da Méxtco y damas relativos de la Norma Ambiental parn �I Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se.emite el siguicmto: 

Chupones, raiceiiexplfestas, 
ralees reprlmídas. tallo 
codcmlnante. heridas 

ri compartlmerrtadas. 
8 desmoches debido a podas 
(1) al\ejas, Se recomienda 
'tl dirigírse n la DI recelen ¡ General de Obras y 
'c. Desarrollo Url>ano de la 
] A1caldla Alvaro Obregón, para 

sollcitar ¡la arnplíaclén del 
cajete del árbcl y la 
reparaclón <le la. banqueta. Se 
recomienda la limpieza de 
copa de acuerdo cen el 
numeral. 6.4.2.1.1. LIMPIEZA 
DE COPA. 

Chupones, muñot'les, rama 
codomlnante, copa con efecto 
de cola de león debido a 

o podas añtijas, algunas 
'[f hcrldas ocmpartimentadas, 
� objetos extraños en el cuello 
ru <le ralz y leve lncünaclón <le 
5¡ alrededor de 5•, Se 

'5 recomieriáa dltlgirse a la 
[ Dlrección General de Obras y 
o Desarrollo Urbano do la 
2 Alcaldía 1\lvaro OlJrng6tl, para 

sollcltar la ampliación deJ 
c:ajete del árbol y la 
re araclón de la ban ueta. 

Chupones, muñones, rama 
codornínante, copa con erecta 
de cola de león debid,o a 

o podas añejas, alg1.mes "f heridas ccmpertmentadas, 
g objelos l"J<lrañ,os en el cuete 
l1! de raíz y !ave lncllnaclón de 
m alrededor de 5°. Se 

·5 recomienda dirigirse a la o- 
� Dirección General de Obras y 
o Desarrollo Urbano de la 
2 Alcatdta Alvaro Obregón, para 

solicltar la ampMación del 
cajete del arbol y la 
re araclén de r.a ban ueta 
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P ;í � i n ;i 3 1 14 s u A e 2 r, o 6 2 s 1 4 o s o\J,i · 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, C�. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C P 0·1 ·15 , Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 (3700 E)<T. 75C 1 MAi� ' 2025 �,- 

� ,_. ·\' Al\odc 
, [�(.. .�/.(\ La Mujer ,� �t/.U!J Indígena 

� 
DE LA FUNDAClON DE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 
C/1.Pl"rAL {)E LA THAI-ISl�o,�MACIÓN 
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1 

?.�����N .J\.O .. 
ALCALDIAÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

1206/2025 DICTAMEN NO. 

UBICACI N 
· Via pública FECHA: 

SOLICITANTE: 

.DlRECCI N 

ANTECEDENTES pet e enarto soliclca 'ChatBot LIM2500451 Solicita poda de 4 arboles (src) ubicados a un ccstadc de las bombas 
de agua colonia CXJYe 

Con base en los articulas 75 numeral V de Ja Ley Or9.lnlca de las Alcaldías; Artfculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambien:a1 da la 
Ciudad de México y demás relatívos de ta Norma Amb1en:ai para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emito el siguiente: 

chupcnos, ralees expuestas, 
mices reprimidas, múltiples ..:. 

"' ramas codominantes, heridas "' Q. 
compartimentadas, Se � r? o o Ll 
recornienca dirigim.(I a la � ·¡¡;, d) ro E 'o · Dirección Gene1ai de Obras ,' :;¡ lb ..., s �§ Q) (l} o o Desarrollo Urbano de la :J: "Q . <::: 7 Alcaldía Alvaro Obrc-gci-n, para 6 � � o- 7 $2 8 (!; {l) ·5,. ;e ;;¡· o 

.€ j"!¡.c, e CD N sollcltar la arnptlacíón d't:!1 Eii) rCJ li 
cajete del árbol la co 8 e, y •(U 

" reparaclén de la. banqueta. Se 
'O (,') 

e;¡ ·5 :::, 
cr so -g recomienda la llmp.iez-, de ::J 

o.. cepa do acuerdo con el 
numeral, 6.4.2.U, LIMPIEZA 
DE COPA. 

Eliminado el dornic¡l¡o Eliminado el dorrucrl¡o 

Conclusiones 
Primara: Frente al comictlio ubicado en 

fiilfii :e yerguen 6 árboles comúnmente conocidos como Liquidámbar (Uquidambar siyraciflua) Laurel (Ficus benjamina) el 
cual dadas las caractedstlcas flsicas y sanitarias que presentan los árboles 1, 3 y 6 requieren poda de limpieza de copa de acuerdo 
con el numeral. 6.4.2.1. 1. LIMPlEZA DE COPA "La limpieza de copa se limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, 
plagadas, aglomeradas, débllrnente unidas y de bajo vígor, además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epifitas y 
otras plantas ajenas al árbol. Así mismo, se deberán retirar objetos o materiales que estén colocados sobre el árbol, tales como 
alambres, cables, clavos, anuncios, reflectores y otros ajenos al árbol". 

Segunda: Se recomienda dírigirse a fa Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Alvaro Obregón, para 
solicitar la ampliacfón del cajete del o los árboles antes mencionados y la reparación de la banqueta, sin realizar ninguna afectación 
a las raíces y propiciando las adecuaciones necesarias para las mismas. 

Declaro bajo protesta de declr verdad, que la información vertida en este dictamen está reoacrade a mi leal saber y entender, y es 
válida mientras se mantengan las condiciones en las que se evaluaron los árboles, y conforme ar artlcuío 40 de la Ley Ambiental de 
la Ciudad de México. 

- Diego 9á'"�ora 
No d�cnfoitación 6403 

VOBO ,,, ,, ,\_ '-y� f3:,v:Jv 
------�., ... f_ ,t,,_,;.,.c ,,.· ... , 

'vc..,'(.._j\¡.., •\-..,,,._ . 
----�-- 

Biol, Flavia Violeta López Aguilar. 
No, De Acreditación $EDEMA 414 

s u A e 2 6 o 6 2 s 3 � o (; 6 9 � P á g i n a 4 1 14 

Calle Canario SIN, Ese¡. Calle 1 O, Col. folteca, , . 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. (J1'150, Ciudad de Mex1co. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

,� _. , , (il 2025 
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,U.n iJ.u.!I Indígena 
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1>1: 1.A FUNUAClóN IH: 
TENOCIJTITLAN 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

1 SOLICITANTE: 
FECtlA: 
DIRECCION 

UBICAC10N 
V1a pública 
DICTAMEN NO, ! 120612025 

· ANlECE:OENTES · El peticionario sollclla *Cha18ol UM2500451 SollcHa poda de, 4 arboles (sic) ubleadce a un costado dei'as'.bombas 
de agua colonia cove 

Con base en los Mículos 75 numeral V de la Ley Orgánlca de fas Alcaldías: ArUculos 106, 109', 110,. 111 y 112 de la Ley Ambiental <le la. 
Ciudad do México y demás relativos de la Norma Arnblental para ,el Dls1rilo Federal NAOF�OOM�NAi-2015, se ernñe e1 siguiente: 

Anexo- Fotográfico 
tmá enes 

Arbol 1. 

SUAC 2fi062SJ405694 P á g i n a 5 1 14 

'A :; ·"� 2Q?,S J!/.,l,'f., !'J�'{,:_r,, La Mujer 
1�1'1 · :�.I.:/J · Indígena 

� 
Of U. FUNDACIÓN Df 
TENOCHTITLAN 

Calle Canario S/N, Esq. Calle ·1 O, Col Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obreqón, C.P. 0·1·15 . Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 (3700 EXT. 7501 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCI N 

ANTECEDENTES 

e octubre del 2025 
Eliminado el domicilio 

SUAC-2606253405694 UBlCACl N 
Vla PI.Íbllca 
DICTAMEN NO. 112:00/2025 

El peticionario so!icifa- .. ChatBot LIM2500451 Solida poda ,de. 4 arboles {SiG) ubicados a un costado de las bombas 
do agua. colonia cove 

Con base en. los artleuíoa 75 numeral V de la Ley Orga:riiica de tas Alcaldtas: Arttculos 106, 109:, 110, 111 y '!1'2 de la Ley Ambiental de ta 
Ciudad de México y demás rela!Lvos de la N·orma Ambiental para el Dlsírito Feó-erat NADF-001-RNAT-2015. se emíte el sigiii.ente.: 

Arbol 2. 

s u A e 7- 2 s 3 4 o s 6 9 4 P .í g i n a 6 1 14 

Calle Canario SIN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Áivaro/Obreqón, C.P. 0·1 ·J 50, Ciudad de México, 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 ¡A · ¡ · ©.� •· 2025 ,t( ,. , Al'lode ¡ti•:( ·;¡(, t. La Mujer 1�ri · f�· Indígena 

� 
Uf. !.A FUNUACIÓN uc 
1'HNOCH1'1TLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAi. DI� ti\ TfU\MSPOHMJ\CIÓN 

• A�o ALVAA� 

·� �L':��c: .. N 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

SOLICITANTE: 
, FECHA: 
l DIRECCI N 

A119eles Torres 
20 de octubre del 2025 

Eliminado el domicilio 

• · SUAC-2606253405694 UBrCACION 
13:00 Vla pública ----��-+- . -o,-C..:... TA_M_ . E--N"""'N.,..,o:- 120612025 

ANTE.CEDEl'lTES El peticionarlo soltcita *Ch.aleo, LIM2500451 Sólicila poda de 4 arboles (si<':) ubicados a un costado da las bombas 
de agua oo.Jonla cove 

.i-C- on- ba_s_e_e_n_ lió-s_a_ rl- lc'""' uios75 numeral V de la Le.y OrgaJ1ica da las .A.lcatdlas; Artlculce 106, 1091 ·110, ·111 y 112 de ta Ley Ambiental de la 
CiU1dad.de México y demás relativos de la Norina Ambienla� el Distrito federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el sigul0nte: 

SUAC 2606253405694 P á g i n ¡¡ 7 l 14 

!.t�, - � 2025 � 
� , A/tada ,. ."" .. \: . 1:U' ,: La Mujer -J�l:n J� lndlgena 

Calle Canario S/N, Esq. Calle -1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. O'(·( 50, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 E)<T. 7501 



CIUDAD DE MÉXICO 
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ALCALDIAÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

SOLICITANTE: 
FECHA: 

. DIRECCÍ N 

ngeles Torres 
W de octubre del 2025 

Eliminado el domicilio 

Vla pública 
O!CTAMEN NO. 120612025 

UBICAC[ON 

. ANTECEDENtgs El peticlonarío scllclta 'Cha:Bot UM:2500451 SolEcila poda de 4 amores (s.ic} ublcaclos a un costado de las bombas 
de agua colonia ceve 

• C◊n base en tos artículos 76 numera! V d,a la Ley Orgánica de ías Alcatdfas: Ar:tlculos 106, 109, 110, 111 y 112 d'e la L2y Ambie111ai de la 
Ciudad de México y demás relativos de ta Norma Ambiental pata el Distrito• Fecfaral NADF·001•RNAT•2015, se emite el slguiante: 

su ?2606253�0569<1 P á g i n a 8 1 14 

Calle Ca ario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldla Alvaro Obregón, C.P. 01 '150, Ciudad de México. 
Teléfo 10: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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Ot. LA >'UNUACION U[ 
TENOClfflTI.AN 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

SOLICITANTE: 
FECHA: 

ngetas Torres 
20 de octubre del 2025_.,_ 

Eliminado el domicilio 

J 
• 

• � UBICACl N 
Vla pábltca 
DICTAMEN NO. 1206/2025 

ANTECEDENTES El peticionarlo solicita "ChatBot LIM25<J0451 Solicita podo <le 4 af.b,oJe-s (sic} ubicados a un eoslado de las bombas 
de agua colonia cove 

1--C-m- , - ba_s_e_e_n- lo_s_a_,1_ rc ....... ulos 76 numeral V <ffl la Ley Orgáníca de las Afcaldlas;Artlculos 106, 109, 110, 111 'i 112 d-e la Lay Ambiental de la 
_:91udad de México y demás rela(lvos de la Norma�lental pmael Dlsfrl!o Foóe·ral NADF-OO·I-RNAT-2015, se emite el slg_u ,_ 1e_n_ te_ : __ ___. 

r � g i n � 9 l 14 

Calle Canario S/N, Esq. Calle ·1 . , Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. ·1 ·150, Ciudad de México. 
Teléfono: !i5 5276 6700 EXT. 7501 t, 2025 

· Aliad• 
,; La Mujer 

· Indígena 
� 

O! L./\ fUNDACION Df. 
TENOCllTITLAN 



SOLlCITANtE: ' . Angeles Torte.s 
FECHA: 20 de ócii.ibre <fel .2025 

. D·IRECCION 

ALCALDIA ÁLVAR0 0BREG0N 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

! UBtCACION 
Vla püblica 
DICT ÁMEN NO. 1206/202.5 Eliminado el domicilio 

ANTECEDENTES El petíclonaríc soliclta "ChatBot f.,EM2500451 Solicita poda de 4 arbolas (air::) ubicad0-s e un oosfodo de las bombas 
d0 ag�a colonia cove 

Con base en lo$ artículos 75 n�mera! V de la Ley· Orgánica de las Atcaldlas: Articules 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambientar de la. 
Ciudad d� México�' dem.(ls relat�1os.de la Norma Ambiental para el b}stñta Federar NA.0F-001-RNAT-2015, se emf1e el si_ gu_i_ en_1_ e: � 

s e 2 6 o 6 2 s 3 � o '.; 6 9 � P á g i n a 10 1 14 

Calle Ca rario S/N, Esq, Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldí� Alvaro Obregón, C.P. 0·1 ·1 !50, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

,.� -- ,, ·� �. 2Q:?,5 , .. , , ,JTL'� La Mujer ,U.'ri ':� Indígena 
'm 

DE LA t"UNOACH)!-4 I)[ 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA 1'HI\N5FOHMACIÓN Á�o ALVAR� 

,� ?��'!�-:',�N 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

Eliminado el domicrho 

Eliminado el domicilio 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la 
Ley de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 
75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4º, 5° 
fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La 
Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud 
del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, 
derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente la PODA DE 3 (TRES) ARBOLES con nombre común: 
Laurel/Ficus benjamina y Luiquidambar/Luiquidambar styraciflua; que se yerguen en 

Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

ATE 

C. A[ QUINTERO 
;;(RECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. Alcaldía de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 
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Calle Canario S/N, Ese¡. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 0·1 ·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 "Al ·� -' 2025 
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